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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " MAX TOMASELLI CIA. LTDA. " 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 700.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 1'300.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 2'000.000,00 

AXAREMANERE E ERRE NA EA EE MEA EA EEE AE EME EA RARAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Lira de la República 

del Ecuador, hoy dia/'/ cuatro de Febrero  de"mil novecientos     

   

  

noventa y cuatro ,y/ ante mi Doctor Rubén Dario Espinosa saroso, Y, 

Notario Décimo Pfimero de Quito, comparece : el señor Maximiliano 

Tomaselli Rodriguez, en su calidad de Gerente Genmétral y 

representante legal de la Compañia MAX  TOMASELLI IA. LTDA., 

según consta del nombramiento que en copia certificada se agrega 
e 

mpareciente es pajor de edad,    

     
   

   

como documento habilitante .- 

de nacionalidad ecuatoriana e estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito,/hábil para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO : En su registro de Escrituras Públicas, 

sirvase extender una en la cual conste la de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia MAX TOMASELLI CIA. LTDA., al 

nz) a 

tenor A “las siguientes cláusulas: CLAUSULA  PRIMERA.- 

  

COMPARECTENTE .- Compare. «il otorgamiento de la presente 

    Escofura Pública el señor miliano Tomaselli Rodriguez, en su 
A 

ds idad de Gérente eral y representante legal de la Compañia 
7 A . 

     

    

  

DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA IDRO30 

j NOTARÍO DECÍMO PRIMZRO DE QUITO 

 



-pa 

MAX TOMASELLI CIA. LTDA. conforme se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito, que se agrega como documento habilitante de 

esta escritura, al iguai que el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres. 21 compareciente es mayor de edad, 

ce estado civil casado, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Quito y actóa en representación de la Compañia debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios.- CLAUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- A.- La compañia MAX TOMASELLI CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito el dia diez y ocho ae enero de mil 

novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

el tres de septiembre de mil novecientos ochenta y sÁnco. Con un 

capital .de Trescientos mil sucres (S/.300.000,00).- B.- La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

reunida el veinte y ocho de enero de mil novecientos ochenta y 

siete resolvió aumentar el capital a la suma de Setecientos mil 

sucres (S/.700.000,00), mediante £scritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero, Doctor Rubén Dario Espinosa, el 

primero de febrero de mil novecientos ochenta y ochb .- CLAUSULA 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia MAX  TOMASELLI 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres resolvió: a) Aumentar el capital 

É Lp” 

social de la compañia 9 la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

SUCRES es/.11200.000,9) quedando el capital la misma en la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.009,00). b) Reformar el 

articulo CUARTO de los Estatutos de la compañia. Cc) Reformar el 

 



e 

“Compañia Max Tomaselli Cia. Ltda. está correct 

  

literal ¡¿) dei articulo DIECISEIS de los Estatutos de la 

compañia. Para tal efecto se agrega el texto del Ácta como parte 

integrante de la presente Escritura. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente Escritura.  CLAUSULA CUARTA.- JURAMENTO. - 

El  compareciente declara bajo juramento que el gáapital de la 

   

  

acuerdo al Cuadro de Integración de Capital íque se adjúnta.- 
O ” 

Hasta aqui la minuta que se halla firmada por el Doctof Francisco 

Pérez Gangotena, abogado con matricula profesional número tres 

mil ochocientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leida que le fue al compareciente por mi el Notario, se 

afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe . - 

Ln at 
Le 

E 
A y 7 

do 

  
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE OUITO 
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Max TY LLT €. LTDA. 

Foch 834 y Amazonas - Teléfono 236 575 
ito, Ecuador 

Juito, 2 de Diciembre de 199 

señor 

MAX TOMASELLI RODRIGUEZ 

P*resente 

De mi consideración:     a 

Me es grato comunicar a usited, por medio de la presemte, que en la Junta 

General Universal de Sadios de la compañía MAX TOMASELLI LT. LTDA., 

celebrada =1 7 del presente mes, usted fue reelecto, por unanimidad, para 

la función de Gerente fe la sociedad, cargo que desempeñara por un 

período de dos años, a contarse desde la fecha de inscripción de este 

nombramienta, de conformidad con el estatuto social. Á usted le 

corresponde administrar la compañía y representarla legalmente. 

Dígnese usted aceptar el presente nombramiento y hago votos por =l éxito 

2n el desempeño de la función a usted encomendada. 

De usted, atentamente, _ 

MAX E C. 7 

PEZ LA 

ARMANDO TOMASELLI GALLEGOS 
Presidente 

Ya, MAX TOMASELLI RODRIGUEZ, acepto el cargo de Gerente de la compañía 

MAX TOMASELLI CC. LTDA. para el que he sido designado por la Junta Seneral 

de Socios. 

  

NOTA: 

La compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quita el 18 de enero de 1983, fue aprobada por 

Resolución N2 859-1-2-1-T-0029 de 12 de marzo de 19853 por el Superintende- 

te de Compañias; y se la inscribió en el Registro Mercantil del Canton 

Quito el 3 de septiembre de 1985 bajo el NOS 1090 del tomo 116. 
A Map Com ema fecha aueda inserte 

  

APO, 69 pS Yo documenta bajo = 75. pa . 

E ori y Tod giro de Eo ¿a Tas 
o. ae 1 sr + 1423 

po) Baro ¿2 kenito, LIME, qn 
í 7 A) : 4 A 

. om ”- 

» o e o j l h ¡ , 
e ro A 15d A - 4 eb 

*. e O 7 _ He 0 , 
ay nn e —_— 

   



0909000. 

ACTA N2 31 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA MAX TOMASELLI C. LTDA., CELEBRADA 

EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1993 

En la ciudad 0e Quito, a los 20 días del mes oe diciembre ce 19797, e 

el local ce la compañía ubicado en calle Foch N2 834 y Ámazonas OB 1 

ciudad de Buito, siendo las 18500, se reúnen en Junta General Univer- 
sai y Extraordinaria, los socios ce Max Tomaselli LC. Ltos. señores 

Max Tomaselli  Rocríguez, titular de ¿80 participaciones sociale 

Armando Tomaselli Galiegos y señoras Raquel Tomaselli bLalieo 

Tomaselli 0e Franco, titulares de 140 participaciones soc 
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Hallánocse reunidos vt0c0o0s los socios y regresentado, por tanto, el 

100% del capitsi social, resuejyen constituirse en Junta General 

Universal, sin necesidad 0e copóocator: previz. conforme 10 c1spone 

el Art. 9 del Estatuto Social con es óárjeto de trata los siquientes 
puntos: 

     

    

   

  

   
    1. Aumento de Capital Reforma del Art. 40 los Estatutos; y, 

2, Reforma del literal j) del Art. 16 de los Estatutos sobre la 

atribución de la Junta General para aprobar gastos superiores a 

cinco millones de sucres, r 

    

     

   

El Presioente manifiesta a la Junta 0ue. 0s conformiosc COn TEclentes 

disposiciones 0lctadaz por el ecutivo Y da Superintende iz 0e 

Comoañías er Da leas atribuciones conferidas en la LE, qe Mercaoc 

oe Valores. ia Lompañia debe ejevar su Capita: 2: Muevo Mim 005 

miliones 0e sucres. Sienco el casita: actual 0e SeTecientos 

sucres, oeDerá aumentarse en un millon trescientos mai  sucres, Ta 

dao cue sers pagaúa en un 100%» por capitalización ce rilidages 

01stTribuldasS 06 ejercicios ameriores, lo cual se COMtelnil1laTe 2Uego 

de la suscripcion os la escritura DUTilla. 
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La Junta resuelve por unmanimi0a0 alfenter e. calite: 9e 22 Comiartla Oe 

setecientos mia ros niiones ce c<cJucres. Com consecuencia 02% este 

aumento oe capital se cecioe reformar 10s ESTtatutos 22 la COmbafia en 

su artículo cuarto. el mismo que cars; “ARTICULO CUARTO, COFITE Y 

PARTICIPACIONES El caca cz E dE Mm 22 Ll 

Crees, acrvigioc en 5 

lloremente 08 un mi u 

21f1C020 a E QUE- COTTETLI OE 

ac e VIPTLIO DEL A TE. 

L Preside te y 97 

C1IOMES DE UN. 511.1 

DAA 
NeUTcicz Sicizlez 

   



  

Zi resigente propone 3 la Junta aprovecnar ¡a coyuntura ce la zieforma 

e estatutos para modificar tamcien el, literal 1) del Art. la o0r e. 

e] cerente cebe contar con ,3 autorizacion <9e ¿3 Junta Cenrerai ce 

ocios para comprometer a La sociedad en Oceraciores a 
Superior 3 CiMcCoO miicnes 2e sucres, Cit ra que Tesuita 1113 

acuiaillicad ante la cepreciación aue ha sufrico la moneda. < 

por unanimidad fijar dicha cuanta en la suma de Cincuenta miliones ce 

sucres, con lo cual la alucida norma ciraz “ARTICULO SecCIMO  S5EX,D.- 

DEL EERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. El Gerente General. de 1a Compañia 

sera nombrado por la Junta Senerai para un período de 035 años y pocra 

ser reeziégico en sus funciones, zon Tt.unciones del cerenta 5Senerait 

Suscribir contratos y asumir coligcaciones a nombre de ia compañía con 

las limitaciones ceterminadas por la ey y con la autorizacion ce la 

Junta senerai cuando la cuantía de (1os contrazos pase de —71ncuenta 

millones ce sueres, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce 

ce la-iey de Compañias" 
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Por ultimo. ia Junta resuelve autorizar ai cerente de la Compañía para 

que realice los tramites correspondientes cara ¡ievar € efecta este 

aufento de capital y reforma de estatutos asi como para que celebre la 

respectiva escritura púbiica, 

sión para la 51n haber Otro asunto para tratar, se suspenge la se 

letda y aprobada regsaecion del acta, la cua, una vez elaborada, 2: 

DoP unanimicada 

= 
5e levanta ía sesion a las 19n6. 
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integran el 100% del capital social. 
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ARMANDO TOMASELLI GALLEGOS 
Presidente 
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| 0990005 
Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA CoRTIFI- 

CADA , firmada y sellada en Quito , a cuatro de Febrero de- 

mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

      

      

    

on unan DAFZ 
p Espec, 1 

NOTARIO , ¡ ns 
DECIME, EMO NCOTARIC DeCIMC PRIMZRO DuL CANTONM, 

QUITO + EUA 
O pá DAA 

Y pro 

¡Ds 

hiiili : Mediento Resolución :1ó I4elml=i00337 y dio 

tada el dicolelts de Febrero del presenta 2.0 , por 

la Mperintendencia de Compañleas , fue aprobada la 

escritura pública de eunonto de capital y rofoma 

de estatutos den la compa fa Mex lamaselli Ufa. tdas» 

otorgada ente al, el eustro de Pebrero del año m - 

gurso . - ¿ou8d anota de este ¿arvicular al margen de 

la resprobiva matris . = auto, a diociseia de 

aso de mil novecientos noventa y Suatro . - 
» 

AR 
STA DAcd. urddlmé le p 

  

         
HIMERO Da A EA PY SRT -uaDos ius Palio Bla CANZON, ficisido dl 

  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número trescientos treinta y siste, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 17 de febrero de 1994, hajo 21 número 

873 del registro Mercantil, tomo 125,- Se tomá nota al margen 

de la inscripción número 1090 del Registro "ercantil, de tres 

de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco,a fs, 2240, 

tomo 116,- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía "MAX TOMASELLI CIA, LTDA.”, otorgada al 4 de 

febrero de 1994, ante el notario décimo primero del cantón, 

Dr. Rubén FEspinosa.- Se fi35 un extracto signado con el número 

603.- Se dí asÍ cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Cuafto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 

elDecreto 733 de 22 de agsto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Re- 

pertbito bajo el núaero 10362,- Quito, a veinte y cinco de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro.- “ML REGISTRADOR, -    
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 0909006 

ZON:- Mediante resolución de la Superintencenelz de Como 
  

puñf.s Nro. 94. leldel, 0337 Ce 17 le Tebr=ro “o 190%, 
  

en su Airtículo «UINTO, tomé nota al margen de la respec- 
  

tiva escritur. motriz, la aprobación del Aumento de Ca- 
  

pital y Refotma úe Estrtutos de " MAX TOMASELLI CIA, 
  

LTDA ", coustarie en el Artículo P21M5R0 de la antedicha 
  

resolución.- Úuito, a trees de Mao «2 li novecientos 
  

noveita y cuatro. 
  

El Notario , 
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